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“En términos de lo dispuesto por el punto octavo del Acuerdo 

General 5/2020 de trece de abril de dos mil veinte, del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la 

celebración de las sesiones de las Salas de este Alto Tribunal a 

distancia, mediante el uso de herramientas informáticas, las 

Ministras y los Ministros de la Primera Sala, en sesión privada de 

veintinueve de abril de dos mil veinte, habilitaron a la coordinadora 

y coordinadores para hacer la entrega de los proyectos con su visto 

bueno a la Secretaría de Acuerdos, mediante su ingreso en el 

portal electrónico de la Primera Sala.  

 

De esta manera, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 47 

del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en relación con el artículo 14 de la misma disposición 

normativa, se hace constar que, por instrucciones del Ministro 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, el proyecto del presente expediente 

se ingresó al Portal electrónico de la Primera Sala el ocho de julio 

de dos mil veinte” 
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